DECRETO Nº 2703.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el Artículo 5° del Decreto N° 116/86 de fecha 7 de mayo de 1986 de la Junta Departamental de Lavalleja, que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 5º - Fíjase la Beca por Estudio a partir del 1° abril de 2008, en la suma de U.R. 1,5 mensuales, en los casos en que los hijos de funcionarios en actividad cursen estudios superiores en Montevideo o en otros Departamentos, o que tengan que trasladarse del interior del Departamento a Minas, para proseguir sus estudios”.

Artículo 2° - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a veintiuno 

      de mayo del año dos mil ocho.

            Héctor Loza Airaudo
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